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tas no_licias que se han recibido últi
mamente :de· Su Ema., no pueden ser 
mas ·satisfactorias: el 15 se hallaba en 
_Paris. con. salud completa, y dispuesto 

. á salir con direccion á Marsella, en 
donde se habrá embarcado, y proba

. blemente desde el 23 se hallará ya en 
_la ciudadsanta. 

-Otra vez volvemos á adelan~r un 
número, para que se recibanjuntamente 
co·o la Ppsloral reciente los párrafos de 
la del año 51 que en ella se citan. 

Párrafos de la Pastoral d_el mio 1851 que 
se citan en la inserta en m,estro número 
·ante'rior :. 

«Dejando Su Santidad á nuestro arbitrio 
la designacion de las obras piadosas que se 
han de practicar en el espacio de , treinta 
dias, serán estas: 1.ª Confesar y comµlgar 
~oo la disposicion , humildad, fervor y , re-. 
,,ereocia que exige la santitlad é importancia 
de tan grandes aélos. 2.•. Visitar por .tres 
veces en distintos · dias las iglesias que se
ñalaremos, y en la forma qne tumbien se 
espresara. 3.• Ayunar tres dias en una de 
las semanas, que serán miércoles, ,·icrnes_ y 
sábado. 4." Dar á los pob1·es ó estaulec1-
micntos de caridad la liiuo_sna que ti cada 
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cual sea posible, segun sus facultades y 
conforme le dicte su devocion. 

Aunque no es necesario seguir este órden 
particular para cada una de las obras pia
dosas que se designan , parece lo mas natu
ral comenzar por la cpol'esion de lodos los 
pecados, precedida de un diligente exámcn 
de conciencia, y acompaüa<la de los requi
sitos necesarios é indispensables para que 
sea verdadera, aceptable al Señor, y nos 
vuelva a su amistad. Las obras practicadas 
en estado de t?racia serán mas meritorias, 
y la última por lo menos debe ser en tan 
feliz estado, porque es con la que se gana 
la Indulgencia Plenaria. Touos, pues, tienen 
obligacion de confesarse una vez dentro del 
tél'rnino de los treinta dias, aun cuando no 
se sintieren en conciencia de pecado mortal, 
en cuyo caso deberán ucusarse de los ve
niales , ó de los mortales cometidos ante
riormente, y cuantas veces se considernsen 
en pecado mortal , ú recordasen alguno ol
vidado despues que ,·criücaron la primera 
confesion dentro del lérmino señalado. 

ta·. sagrada comunion debe recibirse en 
estado de . gr~cia._ Desdichado aquel que 
com.a y beba el cuerpo y sangre del Seüor 
sin haberse probado a si mismo, y lo reciba 
indignamente: come y bel.Je su propio juicio 
y condenacion. Los confesores podrán dis
pensar de la comunion ú los nitios que no 
hubiesen .verificatlo la primera. 

Con respecto ú la \'isita de las iglesias 
señalamos, en nuestra Capital de Toledo la 
Santa Igle$ia Cateul'al, la pal'l'oquial de San 
Juan Banlisla y la <le la Ma~dalcna; en esta 
Villa y Corle l.1 parroquial de Santa Maria, 


